
 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61, 63, 64, 69, 73, 77 fracciones III y XII; y 
artículo 128 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato en vigor y 
artículo 27, 30 y 33 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Silao de la Victoria, 
Guanajuato me permito convocar a los miembros del H. Ayuntamiento 2021-2024, a la SESIÓN 
ORDINARIA que se llevará a cabo el día Viernes 16 de diciembre del 2022, a partir de las 
10:00 horas, en el Salón de Cabildo “BENITO JUAREZ GARCÍA” ubicado en el Palacio Municipal, 
bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-  Lista de Asistencia y declaración de Quórum Legal. 
 
2.-  Lectura y aprobación del presente Orden del Día. 
 
3.- Solicitud del Presidente Municipal para que sean analizados y en su caso aprobados los 

siguientes asuntos: 

 Tercera modificación presupuestal al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del ejercicio fiscal 2022 del Municipio de Silao de la Victoria. 

 Pronóstico de  Ingresos y Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023 del 
Municipio de Silao de la Victoria. 

 Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023 del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Silao de la Victoria. 

 Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023 del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Silao. 

 

4.- Asuntos Generales. 
 
5.- Aprobación del acta que se levanta con motivo de la presente sesión. 
 
6.- Clausura de la Sesión. 
 
Esperando contar con su puntual y valiosa asistencia, les reitero de mis atenciones la más alta y 
distinguida. 

 

SILAO EVOLUCIONA  

A T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO A  15  DE DICIEMBRE DEL 2022 

 
CP. y M.A.   ROGELIO FABIÁN SANTOYO GUEVARA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


